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Asunto: Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, de la Regla del 

gasto y del Límite de la deuda con motivo de la aprobación del Presupuesto de 

2014. 

De: Intervención 

A: Pleno de la Corporación 

Se emite el presente informe sobre la base del artículo 40 del Real Decreto 1.174/1987, de 18 

de septiembre, que Regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 

Habilitación de Carácter Nacional, así como el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 212004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Text'o Refundido de la Ley de Haciendas Locales, así 

como por los artículos del 16 al 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 

se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

Puente Genil, a 28 de marzo de 2014 

LEGISLACION APLICABLE 

1. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

Artículo 11. Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria. 
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 

actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones 
Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al 
principio de estabilidad presupuestaria. 

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, 
definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y 
temporales. No obstante, en caso de reformas estructurales con efectos 
presupuestarios a largo plazo, de acuerdo con la normativa europea, podrá 
alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit estructural 
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del 0,4 por ciento del Producto lnterior Bruto nacional expresado en términos 
nominales, o el establecido en la normativa europea cuando este fuera inferior. 

3. Excepciorialrrlente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
incurrir en déficit estructural en caso de catástrofes naturales, recesión 
económica grave o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al 
control de las Administraciones Públicas y perjudiquen considerablemente su 
situación financiera o su sostenibilidad económica o social, apreciadas por la 
mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. Esta 
desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio 
plazo. 

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa europea. En cualquier caso, será 
necesario que se de una tasa de crecimiento real anual negativa del Producto 
lnterior Bruto, según las cuentas anuales de la contabilidad nacional. 

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la 
corrección del déficit estructural teniendo en cuenta la circunstancia 
excepcional que originó el incumplimiento. 

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio 
o superávit presupuestario./. . . 

Artículo 12. Regla de gasto. 
l. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la 
tasa de referencia de crecimiento del Producto lnterior Bruto de medio plazo de 
la economía española. 

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas 
públicas o una deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del 
gasto público computable se ajustará a la senda establecida en los respectivos 
planes económico-financieros y de reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 
de esta ley. 

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el 
apartado anterior, los empleos no financieros definidos en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la 
deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del 
gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de 
otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de 
financiación. 

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa 
de referencia de crecimiento del Producto lnterior Bruto de medio plazo de la 
economía española, de acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión 
Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se publicará en el informe de 
situación de la economía española al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. 
Será la referencia a tener en cuenta por la Administración Central y cada una 
de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración de 
sus respectivos Presupuestos. 

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos 
permanentes de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la 
aplicación de la regla en los años en que se obtengan los aumentos de 
recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 
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Cuando se aprueben cambics normativos que supongan disminuciones de 
la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la 
regla en los años en que se produzcan las disminuciones de recaudación 
deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán 
íntegramente a reducir el nivel de deuda pública. 

Artículo 14. Prioridad absoluta de pago de la deuda pública. 
Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la 

deuda pública de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el 
estado de gastos de sus Presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o 
modificación mientras se ajusten a las condiciones de la Ley de emisión. 

El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones Públicas gozará de prioridad absoluta frente a cualquier otro 
gasto. 

Artículo 21. Plan económico-financiero. 
l. En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 

del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, la administración 
incumplidora formulará un plan económico-financiero que permita en un año el 
cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto, con el contenido y alcance 
previstos en este artículo. 

2. El plan económico-financiero contendrá como mínimo la siguiente 
información: 

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, 
en su caso, del incumplimiento de la regla de gasto. 

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el 
supuesto de que no se producen cambios en las políticas 
fiscales y de gastos. 

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación 
de las medidas incluidas en el plan, señalando las partidas 
presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los que se 
contabilizarán. 

d) Las previsiones de las variables económicas y 
presupuestarias de las que parte el plan, así como los 
supuestos sobre los que se basan estas previsiones, en 
consonancia con lo contemplado en el informe al que se hace 
referencia en  el apartado 5 del artículo 15. 

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios 
económicos alternativos. 

3. En caso de estar incursos en Procedimiento de Déficit Excesivo 
de la Unión Europea o de otros mecanismos de supervisión europeos, 
el plan deberá incluir cualquier otra información adicional exigida 

Artículo 31. Fondo de contingencia. 
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 

Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
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incluirán en sus Presupuestos una dotación diferenciada de créditos 
presupuestarios que se destinará, cuando proceda, a atender 
necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el 
Presupuesto inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo 
largo del ejercicio. 

La cuantía y las condiciones de aplicación de dicha dotación será 
determinada por cada Administración Pública en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

11. Real Decreto Legislativo 212007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria: 

Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria. 
l .  Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los 

sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.a) y c) de esta ley, la 
situación de equilibrio o de superávit computada, a lo largo del ciclo 
económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con 
la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales 
y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada una de las 
Administraciones públicas. 
Los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.d) de esta ley se sujetarán al principio de 

estabilidad en los términos establecidos en el artículo 19 de esta ley. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los 
sujetos a los que se refiere el articulo 2.1.b) de esta ley, la situación 
de equilibrio o superávit computada en términos de capacidad de 
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. 

3. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos de 
los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta ley se realizará 
dentro de un marco de estabilidad presupuestaria. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria con relación a dichos 
sujetos la posición de equilibrio financiero. 

Estabilidad presupuestaria de las Entidades Locales 

Artículo 19. Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria 
de las entidades locales. 

l. De entre las entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo 
definido en el artículo 111 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la Comisión Nacional de Administración Local, 
a propuesta de las asociaciones de las Entidades Locales 
representadas en ella, establecerá cada año aquéllas que, en el 
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ámbito de sus competencias, ajustarán sus Presupuestos al principio 
de estabilidad presupuestaria entendido como la situación de 
equilibrio o de superávit computada, a lo largo del ciclo económico, 
en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. 
En caso de no recibirse propuesta en la Comisión Nacional de 
Administración Local, las entidades a que se refiere este apartado se 
determinarán por el Gobierno. 

2. Con carácter excepcional, podrán presentar déficit las entidades 
locales a las que se refiere el apartado anterior cuando éste se 
destine a financiar incrementos de inversión en programas destinados 
a atender actuaciones productivas. 

El importe del déficit derivado de dichos programas no podrá 
superar el porcentaje de los ingresos no financieros liquidados 
consolidados, considerando los entes citados en el artículo 2.1.d) de 
esta ley, del ejercicio inmediatamente anterior de la Entidad Local 
respectiva que al efecto establezca la Comisión Nacional de 
Administración Local, a propuesta de las asociaciones de las 
Entidades Locales representadas en ella. Para este fin, la Comisión 
Nacional de Administración Local deberá pronunciarse en el plazo 
improrrogable de quince días, dentro del límite fijado por el artículo 
7.5 de esta ley para las entidades locales. De no formularse una 
propuesta, el límite individual de cada Entidad Local se fijará por el 
Gobierno. 

Los programas de inversiones deberán ser sometidos a 
autorización del Ministerio de economía y Hacienda en los términos, 
con el contenido y límites establecidos en el apartado 1 del artículo 7 
de esta ley y en la forma que reglamentariamente se establezca. 

De los programas de inversión presentados por los sujetos a que 
se refiere este apartado así como de su autorización por el Ministerio 
de Economía y Hacienda se dará conocimiento a la Comisión Nacional 
de Administración Local. 

3. El resto de las entidades locales, en el ámbito de sus 
competencias, ajustarán sus Presupuestos al principio de estabilidad 
presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o de 
superávit en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la 
definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales. 

Artículo 20. Objetivo de estabilidad presupuestaria de las entidades 
locales. 

l. El Ministerio de Economía y Hacienda formulará la propuesta de 
objetivo de estabilidad presupuestaria para el conjunto de las 
entidades locales, propuesta que se someterá a informe previo de la 
Comisión Nacional de Administración Local antes de su aprobación 
por el Gobierno. 

2. La Comisión Nacional de Administración Local, que actuará 
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como Órgano de colaboración entre la Administración del Estado y las 
entidades locales respecto de las materias comprendidas en la 
presente ley, dispondrá como máximo de quince días para la emisión 
del informe previo al acuerdo al que se refiere el apartado anterior. 
Dicho plazo se contará a partir de la recepción de la propuesta de acuerdo en la 

Secretaría de la citada Comisión. 

3. Cuando el informe al que se refiere el artículo 8.2 de esta ley 
prevea un crecimiento económico inferior a la tasa que al efecto se 
hubiere fijado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.3 de esta 
Ley, las entidades locales a las que se refiere el apartado 1 del 
articulo 19 podrán presentar déficit que no podrá superar el 
porcentaje de los ingresos no financieros consolidados de la entidad 
local respectiva que establezca 121 Comisión Nacional de 
Administración Local, a propuesta de las asociaciones de las 
entidades locales representadas en ella. Para este fin, la Comisión 
Nacional de Administración Local deberá pronunciarse en el plazo 
improrrogable de quince días, dentro del limite fijado por el artículo 
8.2 de esta Ley para las Entidades Locales. De no formularse una 
propuesta, el límite individual de cada Entidad Local se fijará por el 
Gobierno. 

11. REAL DECRETO 1463/2007, de 2 de'noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

Instrumentación del principio y determinación del objetivo de estabilidad 
presupuestaria aplicables a las entidades locales 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 4. Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria. 

l. Las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes 
públicos dependientes de aquellas, que presten servicios o produzcan 
bienes no financiados mayoritariamente con ingresos comerciales, 
aprobaran, ejecutaran y liquidaran sus presupuestos consolidados 
ajustándose al principio de estabilidad definido en los apartados 1 y 3 
del articulo 19 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

A los efectos anteriores, y en cuanto a la ejecución de 
presupuestos, se entenderá que se deberá ajustar al principio de 
estabilidad presupuestaria cualquier alteración de los presupuestos 
iniciales definitivamente aprobados de la entidad local y de sus 
organismos autónomos, y, en su caso, cualquier variación de la 
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evolución de los negocios respecto de la previs,,,. 
gastos de los entes públicos dependientes. 

2. Las restantes entidades publicas empresariales, sociedades 
mercantiles y demás entes de derecho público dependientes de las 
entidades locales, aprobaran, ejecutaran y liquidaran sus respectivos 
presupuestos o aprobaran sus respectivas cuentas de perdidas y 
ganancias en situación de equilibrio financiero, de acuerdo con los 
criterios del plan de contabilidad que les sea de aplicación. 
TITULO III 

Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 

Articulo 1 5.  Cumplimiento del objetivo de estabilidad. 

1. Se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando los 
presupuestos iniciales o, en su caso, modificados, y las liquidaciones 
'presupuestarias de los sujetos comprendidos en el articulo 4.1 del 
presente reglamento, alcancen, una vez consolidados, y en términos 
de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida 
en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, el 
objetivo individual establecido para cada una de las entidades locales 
a las que se refiere el articulo 5 o el objetivo de equilibrio o superávit 
establecido para las restantes entidades locales, sin perjuicio de lo 
dispuesto, en su caso, en los planes ecqnómico-financieros aprobados 
y en vigor. 

Lo indicado en el párrafo anterior sera igualmente aplicable a los 
supuestos en los que, conforme 'el articulo 169.6 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se considere 
prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior. 

2. En relación a las restantes entidades a las que se refiere el 
artículo 4.2 del presente reglamento, se entenderá cumplido el 
objetivo de estabilidad cuando, individualmente sus respectivos 
presupuestos o aprueben sus respectivas cuentas de perdidas y 
ganancias en situación de equilibrio financiero. 
Articulo 16. Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad. 

En cuanto a l  presupuesto inicial y, en su caso, sus modificaciones, la evaluación dc 

cumplimiento del objetivo de estabilidad corresponderá a la Intervención local, en 1c 

mismos términos previstos en el apartado siguiente. 

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporara a los previstos er 

artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Hacier 

Locales, referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, : 

modificaciones y a su liquidación. 
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El Interventor local detallara en su informe los cálculos efectuados y los ajustes 

practicados sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e 

ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema 

Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. 

Asimismo, la Intervención de la entidad local elevará al Pleno informe sobre los 

estados financieros, una vez aprobados por el órgano competente, de cada una de las 

entidades dependientes del articulo 4.2 del presente reglamento. 

Cuando el resultado de la evaluación sea de incumplimiento, la entidad local remitirá 

el informe correspondiente a la Dirección General de Coordinación Financiera con 

Entidades Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la 

tutela financiera, en el plazo máximo de 15 #días hábiles, contados desde el 

conocimiento del Pleno. 

III. Normas SEC 95 Reglamento 2.223196 del Consejo Europeo' 

El Sistema Europeo de Cuentas(SEC), regulado en el reglamento 
citado, exige en términos presupuestarios que la suma de los 
ingresos del los capítulos 1 al VI1 de ingresos, sea igual o superior a la 
suma de los capítulos 1 al VI1 de gastos. 

El proyecto de presupuesto presentado no contiene operaciones de 
crédito en el capítulo I X  de ingresos., 

l. CÁLCULO DEL CONCEPTO DE ESTABILIDAD SEGÚN EL SEC 95: 

Para calcular si el Proyecto, de presupuesto de 2014, cumple la 
estabilidad presupuestaria, se sumará los capítulos 1 al VI1 de 
Ingresos y se deducirá la suma de los capítulos 1 al VI1 de gastos. Si 
la diferencia es cero Ó positiva, se cumplirá el principio de 
estabilidad presupuestaria. Todo ello referido al Presupuesto 
Consolidado. 

Cálculo de la estabilidad PRESUPUESTO 2014: 
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AJUSTES 

A) Criterio de caja en los capítulos 1 a 3 de ingresos 
Cálculo de los 
porcentajes de 

- recaudación 

B) Reintegro liquidaciones PIE 2008 y 2009 

Capítulos 

1 

2 

3 

Capítulos 

1 

2 

3 

a) Previsiones 
ejercicios 11-13 

8.127.850,51 

226.704,09 

4.305.115,40 

a) Previsiones 
ejercicio 2014 

8460528,l 

Devolución liquidación PIE 2008 en 2014 

Devolución liquidación PIE 2009 en 2014 

Recaudación 

44.957,76 

93.196,92 

d, 
recaudación 

7.834.472,67 

b) Ejercicio 
corriente 

'7.136.097~80 

177.463,12 

3.456.478,54 

O/O Ajuste 

96,3g0/o 

e) O/o 

recaudaci 
ón 

96,39% 

c) Ejercicios 
cerrados 

698.374,87 

22.306,89 

645.481,64 

Importe 
ajuste 

305425.06 
- 

88,12°/o 
- - 

95,2B0/o 
I 

5,12% 

~ . ~ U L . Y D U ,  j,28% 
1 

07 
- 
70 
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C) Ajuste por devengo 
de préstamos 

D) Ajuste por operación 
de Leasing 

Cap.3 

E) Ajuste por gasto no imputado al .presupuesto 

d)  Ajuste 

32.875,21 

a) Créditos 
previstos 

1 

1 

Identificación operación 

F) Ajuste por 
inejecución (1) 

c) último año (3) 

Saldo 

Gastos pendientes de imputar a 
presupuesto 

b) intereses 
devengados n-1 
vencimiento en n 

89.765,11 

d)  
Ajuste 

O,oo 

a) año entrega bien 
(1) 

c) intereses 
devengados en n 

vencimiento n 4- 1 

122.640,32 

b) cuotas anuales (2) 

a)' Gasto 
correspondiente a 

n-1 

4.830,81 

Ejercicio 2011 

Cap. 1 

Cap. 2 

Cap. 3 

Cap. 4 

Cap. 6 

Cap. 7 

b) Gasto no imputado 
a n 

Obligaciones 
reconocidas 

12.017.608,64 

6.930.024,49 

800.578,87 

371.571,57 

3.491.180,ll 

37.720,OO 

Previsiones ("-') 20xx 

12.207.473,61 

6.586.165,48 

721.982,67 

793.671,29 

1.241.102,14 

395.828,48 

c) Ajuste 

-4.830,81, 

010 Inejecución 

2 O/O 

- 5 '/O 

-1l0/0 

53% 

-181% 

9 O O/O 
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O/o Inejecución 

5 '/O 

4 O '/O 

1 5 '/O 

4 '/O 

3 2 O/O 

3 7 O/O 

Ejercicio 2012 
(CONSOLIDADO) 

Cap. 1 

Cap. 2 

Cap. 3 

Cap. 4 

Cap. 6 

Cap. 7 

Ejercicio 2013 
(CONSOLIDADO) 

Cap. 1 

Cap. 2 

Cap. 3 

Cap. 4 

Cap. 6 

Cap. 7 

Previsiones ("-') 'Oxx 

11.674.868,70 

6.884.782,89 

689.757,63 

1.238.069,87 

1.931.507,32 

645.071,54 

Previsiones ("-') 'Oxx 

11.558.949,74 

7.233.550,38 

597.607,92 

1.596.380,84 

2.580.127,46 

397.094,22 

cálculo media de 
porcentajes de 
inejución. 

Cap. 1 

Cap. 2 

Cap. 3 

Cap. 4 

Cap. 6 

Cap. 7 

Obligaciones 
reconocidas 

11.054.652,36 

4.106.899,92 

584.302,92 

1.190.649,02 

1.305.562,52 

403.662,91 

34.297.401,53 

17.098.890,45 

1.886.428,32 

3.208.891,44 

6.243.701,88 

565.166,44 

35.441.292,OS 

20.704.498,75 

2.009.348,22 

3.628.122,OO 

5.752.736,92 

1.437.994,24 

Capítulos 

Obligaciones 
reconocidas 

11.225.140,53 

6.061.966,04 

501.546,53 

1.646.670,85 

1.446.959,25 

123.783,53 

010 Inejecución 

3% 
m 

) - 
1 

I - 
I - 
1 

O10 

Inejecución 

Previsiones (n) 2014 

% Inejecución 

3% 

16% 

16% 

- 3 '/O 
44% 

69% 

Ajuste 

- ,.001,22 

).326,43 

).290,00 

'.904,17 

Cap. 1 

Cap. 2 

Cap. 3 

Cap. 4 

Cap. 5 

Cap. 6 

Cap. 7 

7.466.96r - ' 3,23% 

10.912.25+,_ - 17,41% 

r 4/82 

1.193.455,79 

6,12% 

11,56% -- - 
I 

- 
1 I 

I 

295.930,55 60,70% 

TOTAL AJUSTE 

m 

1 - 
L 
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Se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria para el Presupuesto 

CONCEPTOS 

a) Previsión ingresos capítulos. 1 a 
VI1 presupuesto corriente 

b) Créditos previstos capítulos 1 a 
VI1 presupuesto corriente 
TOTAL (a - b) 

AJUSTES 

1) Ajustes recaudación capítulo 1 

2) Ajustes recaudación capítulo 2 

3) Ajustes recaudación capítulo 3 

4) Ajuste por devengo de intereses 
5) Ajuste por liquidación PIE-2008 
6) Ajuste por liquidación PIE-2009 
7) Ajuste por arrendamiento 
financiero 
8) Ajuste por gastos pendientes de 
aplicar a presupuesto 
9) Ajuste por inejecución 

c) TOTAL INGRESOS AJUSTADOS 
(a +/- 1, 2, 3, 4, 5, 6) 

d) TOTAL GASTOS AJUSTADOS (b 
.+/- 7, 8, 9) 
e) TOTAL 
CAPACIDAD/NECESIDAD DE 
FINANCIACI~N(C - d) 
En porcentaje sobre los ingresos 
n o  financieros ajustados (e/c ) 

de 2014, siendo positiva. 

1 IMPORTES 

25.686.641,96 

30 
3.015.445,96 

- 305.425,064 
- - 
-20.; 77 

.108,692 

2.875,21 
4.957,76 

_ 3.196,92 

- 

- - 3 1 

-2.292.216,64 
13 

20.374.148,55 

C8 

19,520/0 

II. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DEL GASTO 

Para las CC.LL. se cumple la Regla del gasto, si la variación, en términos SEC, 
del gasto computable de cada Corporación Local, entre dos ejercicios 
económicos, no supera la tasa de referencia del crecimiento del PIB, 
correspondiendo al Ministerio su determinación, modificado en su caso por los 
cambios normativos. 

Concretamente, el 21 de julio de 2012, el Gobierno elevó al Congreso la 
regla de gasto para los presupuestos de 2013, 2014 y 2015, esto es un 1,7%, 
un 1,7% y un 2%. 



.& . 

. , ,  :.-' AY U NTAMl ENTO DE - .  . 

:::: . I:.,:?::.: . PUENTE GENlL 
Los acuerdos citados fueron aprobados por el Congreso el 24 de julio 

de 2012 y el Senado el 26 de julio de 2012. 

Por otra parte, la orden Ministerial, que desarrolla las obligaciones de 
suministro de información, establece respecto al cumplimiento de la regla del 
gasto, dos tipos de informes que harían referencia a esta fase de aprobación 
del presupuesto: 

a)lnforme de Intervención antes del 31 de octubre de cada año, de evaluación 
de cumplimiento de la regla del gasto con las previsiones del presupuesto del 
año siguiente(art. 15.1 d) de la orden HAPl201512012). 

b) Informe de Intervención antes del 31 de enero del cada año d ella evaluación 
del cumplimiento de la regla del gasto con el Presupuesto aprobado(art. 15.2~) 
orden HAPl201512012). 

Ha aparecido el 28 de diciembre de 2012, en su página web, la Guía 
para la determinación de la Regla del gasto del artículo 12 de la LOEPSF para 
CC.LL:, la edición, realizada por la IGAE. Lo que ha provocado un cambio de 
criterio, respecto al manejado por la Subdirección General de Relaciones 
Financieras, que tomaba como computable los gastos de los créditos iniciales 
de 2012. 

Cálculo del gasto computable 

Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el 
apartado anterior, los empleos no financieros definidos en términos del SEC 
Nacionales y Regionales, excluido los intereses de la deuda, el gasto no 
discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con 
fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras administraciones 
publicas y las transferencias a las CC~AA. y a las CC.LL. Vinculadas al sistema 
de financiación. 

Consideraciones 

En la obtención del gasto computable de la entidad en un ejercicio, se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 

a)Si la entidad está sometida a presupuesto limitativolcontabilidad pública, el 
gasto computable se calcula conío: 

. Empleos(gastos) no financiero, suma de los capítulos 1 al 7 de gastos, 
excluidos los intereses de la deuda. 

Se parte de las obligaciones reconocidas en 2013 (estimación de la 
liquidación), con las observaciones antedichas. 

Del capitulo 3 sólo se añadirán los gastos de emisión, formalización, 
modificación y cancelación de préstamos, deudas y otras operaciones 
financieras. 

(+/-) Ajustes cálculo de empleos no financieros según SEC 

Para la determinación de los ajustes y su importe, se ha de considerar el 
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punto 1, "Cálculo de empleos no financieros excluidos intereses para 
unidades sometidas al PGCP. 

(-) Pagos por transferencias ( y operaciones internas a otras entidades 
que integran la Corporación Local. 

(-) Gasto no financiero del Presupuesto financiado con fondos finalistas 
procedentes de :UE, Estado, C.A. Diputaciones y otras administraciones 
públicas. Se excluye los conceptos 420, 470,480, 720,770 y 780. 

(-) Transferencias por fondos de financiación de los sistemas de 
financiación, aplicable sólo a las Diputaciones forales del País Vasco así como 
las dadas por los Cabildos Insulares a los Ayuntamientos canarios. 

Límite de gasto no financiero para el ejercicio 2014 

a) Liquidación 2043 

l. Obligaciones reconocidas (1 a 7 gastos 2013). 

1 NACIONAL (los más habituales) 1 1 

EMPLEOS (CAP. 1-7) - 
AJUSTES EN TERMINOS DE CONTABILIDAD 

(-) Enajenación de terrenos e inversiones reales (-) 

21.006.066,73 

1 TOTAL AJUSTES 1 -695.720.24 1 

(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendiente de 
aplicar (1) 
(+/-) Arrendamiento financiero (2) 

! 

p i f i c a c i ó n  ordenanza de 

-695.720,24 
0,OO 

1 Total disminuciones 96.434,28 1 

Límite de la Regla de  Gasto 
l. Empleos no financieros 
(Oblig. Rec. Caps. 1 a 7 ejercicio 2013) 

IMPORTES 

-, .006.066,73 
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PRESUPUESTO 20x4 
- m . -  

b) Ajustes para el Presupuesto de 2014: 

2. Intereses de la deuda (2013) (1) 
3 .  Ajustes SEC (2013) 
4.Gasto no financiero financiado por admin en 2013 
(2) 

461.552,96 
$ 

~ . o r ~ . 4 7 5 , 2 7  

El resto de los parametros que intervienen en el cálculo de la regla del 
gasto es cero. 

Diferencia: 

Gastos computable liquidación 201 3.. ............. 15.336.963,75 € 

Gasto computable Presupuesto 2014.. ............. ..15.187.709,47 € 

Diferencia.. ...................................................... -149.254,28 € 

Gasto computable Presupuesto 2014 

l. Empleos no financieros 
(Oblig. Rec. Caps. 1 a 7 ejercicio 2014) 
2. Intereses de la deuda 2014 
3. Gasto no financiero financiado por adm. 2014 
4. Ajustes SEC 95 (3) 
5. Total Gasto computable Presupuesto 2013 

5. Total empleos ajustados (1-2 + 3-4) 
6. Tasa de variación del gasto computable (5 x1,5%) 
7. Incrementos de recaudación (2014) (+) 
8. Disminuciones de recaudación (2014) (-) 
9. Gasto máximo admisible Regla de Gasto= 
5+6+7-8 

IMPORTES 

3 
-ru~.444,82 

4.259.680,02 
2,762.361,69 

15.187.709,47 

15.205.318,26 
.079,77 

0.00 
96 3 

~5.336.963,75 
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EL SENTIDO DEL INFORME: 

En consecuencia se cumple con la regla del gasto para el Presupuesto de 
2014. 

Diferencia entre el Iímite de la Regla de gasto y el 
Gasto computable Pto. 2013 
Diferencia entre el "Límite máximo de gasto 
objetivo 2013 PEF vigente" y el Gasto computable 
Pto. 2013 

III. LIMITE DE LA DEUDA 

-149.254,28 

-0,99% 

La deuda viva a 1 .01.2014, será de 8.768.478,63 €, siendo los derechos 
reconocidos netos de la liquidación de 201 3 de 23.175.811,18 €, por lo que el 
porcentaje de deuda viva es del 37,83%, cantidad muy inferior al limite del 
11 0% del artículo 53.2 de R. D. Legislativo 212004, por otra parte el ahorro neto 
deducido de la última liquidación practicada era de signo positivo y por importe 
de 1.536.127,47 €. 

En consecuencia el Presupuesto de 201'4, de este Ayuntamiento, cumple con 
el Iímite de la deuda, ya que la misma está situada muy por debajo del Iímite 
legalmente permitido. 

CONCLUSIONES 

Examinado el proyecto de presupuesto consolidado de 2014, el mismo cumple 
con el principio de estabilidad presupuestaria, al ser la diferencia positiva y 
por importe de 4.938.729,48 e. 
Cumple igualmente con la Regla del Gasto y con el Iímite de la Deuda. 

Lo que se informa a tenor de lo dispuesto en el articulo 16.2 del R. D. 
146312007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la L 
Presupuestaria, en su S entidades locales. 

ándezcasado 
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